
Informe secretarial.  

Buenaventura, Julio 24 de 2020. 

En la fecha paso a despacho el Incidente de Desacato adelantado por YHANA 

MILET ALARCON POLO, informándole que venció en silencio el plazo otorgado en 

el auto interlocutorio número 319 del 21 de julio de 2020 proferido el pasado 21 

de los cursantes a NUEVA EPS para que se pronunciaran frente al requerimiento 

del juzgado.  

Secretaria,  

 

VANESSA HERNANDEZ MARIN 

 

INTERLOCUTORIO No 3 2 7 

RADICACIÓN: 2020-00032-00 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, Julio veinticuatro (24) de dos mil veinte (2020).- 

 

Dentro del trámite impartido a la solicitud de incidente formulada por la señora 

YHANA MILET ALARCON POLO contra la Entidad Promotora de Salud NUEVA 

EPS, por el presunto desacato de lo ordenado en la sentencia de tutela número 

012 del 9 de julio de 2020, el despacho antes de ordenar la apertura del mismo 

dispuso, requerir a la señora ADRIANA JIMENEZ BAEZ en calidad de 

SECRETARIA GENERAL Y JURÍDICA y REPRESENTANTE LEGAL 

SUPLENTE de NUEVA EPS S.A. en los términos del auto interlocutorio número 

319 del 21 de julio de 2020 emitido el pasado 21 de julio de 2020, materializado 

en el oficio número 1.000 de la misma fecha, el cual fue remitido al correo 

electrónico de la entidad, sin obtener respuesta alguna hasta la fecha de esta 

providencia. 

 

Así las cosas, dado el agotamiento del plazo previsto para rendir el informe 

solicitado con relación al cumplimiento de la orden de amparo, se dispondrá la 

apertura del INCIDENTE DE DESACATO contra la funcionaria antes señalada, a 

quien se le correrá nuevamente el traslado de la solicitud de tutela con sujeción a 

lo dispuesto en el artículo 129 del C.G.P., para que en un plazo de tres (3) días, 

ejerza su derecho de defensa y contradicción. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

1º).- ABRIR el incidente de desacato presentado por la señora YHANA MILET 

ALARCON POLO contra la Entidad Promotora de Salud NUEVA EPS, representada 

por la señora ADRIANA JIMENEZ BAEZ, en calidad de SECRETARIA 

GENERAL Y JURÍDICA y REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE por el 



presunto incumplimiento de lo ordenado en la sentencia de tutela número 012 del 

9 de julio de 2020.- 

 

2º).- Del escrito contentivo de la solicitud de incidente de desacato y de sus anexos, 

CÓRRASE TRASLADO a la funcionaria referida en el ítem que precede, para que 

en el lapso de TRES (3) DÍAS a partir de su notificación, ejerza su derecho de 

defensa y contradicción que le asiste en los términos de Ley y allegue o solicite las 

pruebas que estime pertinente en defensa de sus intereses. 

 

3º).- Ordenar notificar este auto a las partes involucradas, en la forma más expedita 

y eficaz. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZON 

Juez 
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